
NUM. 174,-MIERCOLteS 24 DK JULIO DE 1895

DE La

^tlcnlo L® Lus leyes obligarán en le Peninsula, islas 
aleares y Canarias, à los veiaied las de su promulgación, 

* en ellas no se dispusiese otra cossu Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la lev 
W baceta oficial.

Art. 2.** La ignorancia de las leves, no eicuan áe su 
atimplimiento.
íi^*'?'** ^as leyes no tendrán eiecto retroactivo, si no 
Sj^pusieren lo con- rario. (Código ávii vigent'.'}
de ^®^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 

o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciEttes ni municipales ningúr documento 

v®V^l’^^^ S'** S.®« los rematantes presenten los recibos 
® haber satistecho los derechos de inserción de los anun- 

’*03 de anbaetas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Esi CÓBDOPA Pa^au^ Pt-BBA DE CÓBDOBA fatuta».

Ou mea............................. ,3
Trimestre, 8 ¿6
Seis meses............................ 13 50
Dn año,38

Oti mes..................................d
Trimosv-e............................ 11 26
Seis me. z. 22 50
Un año.................................46

Adwero «tetíe, d8 eintinní de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domittgos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente ^ue los Sres. Alcaldew 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de oo.itnmbre, donde permanecerá 
haata el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto -^6 pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Urdenes de 2 de bnl, de 3 y '11 de Octubre de 18&A) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su moa estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Soletin. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vérifie 
earse al final de cada año.

Aoveetekoia. Conforme con la condición 3.*^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará, 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que untes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 83 céntimos.

Mehda iei Conseja ío "' ’
■Gaceta del 22 Julio)

®S. MM, el Rey y la Reina 
^36nte (Q, D. G.) y Augusta 

Familia continuau en San 
Sebastián, nia novedad en su im- 

salud.

OBLA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3áé9 
j^ or el correo da hoy recibirán todos 
Un *^^°^®® Alcaldes de esta provincia 
Qn^ ^'^^'^ impeesa, relativa â los datos 
^^0 deban suministrar á este Gobier- 
oi ' '',^^®^®’'^®® ^ ios facultativos mani- 

es, ea Je forma qua previene el ar
vior ^^^ *^^^ Reglamento para el sar-

*'^”’*'^‘*® "^^ ^®® pueblos, 
diah '^t'^‘’*^’® “^ 1891; devolviendo 
ág * ^'^^'^ ®’‘ ®Í término de cehe días, 

Ues úg llenar con exactitud sus 
'*'iecús.

E ttiás^*^^*"^*^ ^ ^^^ aeñeres Alcaldes el 
pal ®^^cto y puntual cumplimiento de 

servicio.
^‘>rdobs 2.3 de Julio de 1895.

El Gobernador,
José Novillo

Núm. 2413

SEivn “OPOSICION
'’icios P®^\íjQtre los diversos ser- 
^'M dp u’’^^®? ^ i^ Dirección gene- 
®é«ra el d5®^‘-®’ ^^^ Notariado, 
^®8 de líu- Registro general de ac- 
^os voluntad, creado con 
^®stan B P’^^pósitos que se mani- 
^feto rL 1A ®^PosicÍÓn del Real de- 
®^^8 si ps/r “® Noviembre de 1885; 
*^® reann..^ provechosa institución ha 
Pfeci27a ^^“ elevados fines, 
^ienteg n ^*^’'®®’'^® ^e los inconve- 
^^^ual nr« ^ -®® ^^ práctica ofrece su 

organización.

Figura entre aquellos, y es de ur
gencia evitar, el frecuente extravío 
de los valores que han de acompa- 
ñarse á las solicitudes, según dispo
ne el art. 6.° del Real decreto de 19 
de Febrero de 1891. consistentes en 
un timbre móvil de la clase 11.* y un 
pliego de papel de pagos al Estado 
de la clase 9."

Tales extravíos, que según cálcu
los representan un 15 por 100 de los 
pliegos que se envían por el correo, 
originan nobles gastos á los intere
sados, y lo que es más grave aun, 
ocasionan dilaciones, á veces perjui
cios irreparables de que con eviden
te razón se lamenta el público, sin 
que sea fácil averiguar quién sea el 
responsable, atendidas las muchas 
personas por cuyas manos pasan los 
pliegos.

Estériles han sido cuantas medi
das indirectas adoptó la celosa Di- clase 11?, sin cuyo requisito no se- 

............ rá admisible ni surtirá electo algunorección de los Registros para evitar 
tales extravíos, y deber iueludible es
del Gobierno satisfacer las justas 
quejas del público, procurando que ; , , , - , . ,
sea servido con la rapidez á que tie- f metido algún error de cualquiera da
ñe deree9o y sin detrimento de sus ®®' ®® devolverá al Negociado res

pectivo con el timbre móvil ya ad- 
■ herido, y que deberá iautilizarse es

cribiendo sobre el mismo el nombre

intereses.
A couseguirlo se encamina el pro

yecto adjunto, limitado á modificar 
: en su forma, no en su esencia, el pre- 
' cepto contenido en el citado art. 6.’, : 

disponiendo en su lugar que la soli- 
cítud se extienda en papel del Tim-

• bre de la clase 11?, en vez del de la j 

r

clase 12/ en que hoy se extienden, ' 
cuya diferencia de precio equivale al ' 
importe del papel de pagos al Esta- '■ 
do, y dejando ai cuidado de loa inte- : 
resados el adherir á la certificación ' 
el timbre móvil de la clase 11.“, pa- ; 
ra que pueda surtir e ecto en Tribu- ' 
nales y oficinas, con lo cual, sin me- ' 
noscabo de los intereses de la Ha
cienda, se atiende debidamente á los . 
del público.

Fundado en estas consideraciones, 
y sin perjuicio de perseverar en su ' 
propósito de perfeccionar en cuan
to sea posible el Registro de actos de < 
última voluntad, el Ministro que sus- ‘ 
cribe tiene la honra de someter á la i 

aprobación de V. M, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 17 de Julio de 1&9S.—SE
ÑOR.^: A. L R. P. de V. M., Fran
cisco Romero Robledo.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que me 

ha expnésto el Ministro de Gracia y 
Jastieia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rsr don Alfonso XHI, y como Rema 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Artículo i.’ Desde el día 1.® de 

Agosto del corriente año se exten
derán en papel del timbre de Ia cla
se 11.’ Ias solicitudes pretendiendo 
certificados del Registro general de 
actos de última voluntad. •

Los certificad os seexpedirán en pa
pel blanco, al cual se adherirá por 
el solicitante un timbre móvil de la

i

en Tribunales y oficinas.
Art, 2.° En el caso de que en el 

certifieado se advierta que se ha co

y apellido de la persona á que aquél 
se refiera.

El Negociado examinará los ante
cedentes para ver si procede la rec
tificación, y en caso afirmativo utili
zará el mismo timbre en el nuevo 
certificado que se expida, en el que 
se hará constar que es por rectifica
ción.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco,—MAHlA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fraa- 
cisco Romero Robledo.

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 2421
Don Bederico García Durán, primar Tenien

te de Alcalde del Ayuntamiento coastitu- 
cionnl de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento vecinal dá oonsumos de esta 
localidad, para el año económico de 
1895 á 96, queda expuesto ai público 
en la Seert-Uría de este Municipio, por 
término de ocho días, á contar desde 
el siguieute al en que aparezca inserto 
este an.,noíc en el Boletín OpioiAt de 
la provincia, para qualos contribuyen
tes puedan hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan, debiendo re- 
uairae la Junta para resolver las que 
se presenten, el siguiente día despues 
de espirado el plazo.

Hornachuelos 20 de Julio .de 1396. 
—Federico García.

Núm. 2422
Hago saber: qoe rendidas por el Al

calde y Depositario las cuentas de or
denación y caudales del Pósito de esta 
localidad, respectivas al año económi
co de 1894: á 95, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de esta Gor po
raoión, por término de quinoa días, á 
contar desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto este anuncio en el Boce- 
TiN Oficial, para que los vecinos pue
dan examinarías y hacer las reclama
ciones que á su derecho convengan.

Hemachnelos 20 de Julio de 1895,
—Federico García.

LA CARLOTA 
Núm. 2423

Don Juan Aguilar Muñoz, primer Tenieixte 
do Alcalde y Alcalde accidental del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago aabó-: que terminado el borra

dor del repartí mí on to de la contr'ba- 
dón de edifioioa y solares, para el oo- 
rriente ejercicio económico da 1895 á 
90, se halla expuesto al públwo en la 
Secretaría de este Ayontamíento, por 
tórminc de quince días, para que pue
da ser examinado por las oontrihnyeu- 
tes y aducir cuantas reclamación es 
orean pertinentes; en la inteligencia 

Íque trausourrido que sea dicho plazo 
no se oirá ninguna por justa que pa- 

Ireoiere.
La Carlota 19 de Julio de 1896.— 

Juan Aguilar.—P. S. M., Juan A, (Se
rrano.
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BOLETIN OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda

húmero ‘2403

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Dou Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 12 de Julio en el expediente general de apremio que 
se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial co
rrespondiente al cuarto trimesti-e de 1893-114, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex
presan:

Dou José Ssudaíio Kamirez.—Un cercado

1 DEB^O ¡ 
por priaci-;

pal,
Núrfero recargos

de y costa.
orden —

Pts. Ctrns.

836 301 65

648 45 25

267 57 70

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUa ^E subastan, CCN BXPSESÎÔN 

OE LAS O-ABSaa PBSFKEENTES C-JNOCIDAS

tierra de catorce ¿elemines en el Turroñneloó 
Dun Manuel Martín Ltorecle.— Une cesa talle

de la Puente núm. 72
Don Alfonso Moreno Ruiz.—Una casa oalíel

Ceuago núm. 34 i

Valoración 
deducidas 

cargas 
i — 
j Pts. Ctrns.

del
640

637 50

937 60

La subasta se efectuará en el local de la Agencia; situado en 
la calle Iglesia, el día 27, del corriente, á las once de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ." Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes

JUZGADOS
BAENA

Núm. ^427
Don Angel Cabezas y Bujalance, Juez inte

rino da primera ¡natalicia de este partido.
Hago saben que en virtud de lo 

mendado en auto de hoy en los autos 
ejecutivos que por ante la Escribanía 
del infrascripto sigue don Pablo Villa
lobos y Portillo contra don Antonio 
Garrido Barranco, vecino de Martos, 
sobre pago de diez mil doscientas 
ochenta y tres pesetas veinte y cinco 
céntimos, interese-s y costas, se sacan 
á pública subasta, por término de vein 
te días, los inmuebles siguieates, cu
yos títulos obran en la Escribanía del 
infrascripto, á los efectos del artículo 
mil ouatrocientos noventa y sais de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Pts. Cts.

marcaoión, conocida por Ha
za de tía Isabel; linda al Nor
te Cayetano de Teva; Este he
rederos de Miguel de Teva; 
Sur los de Ana de la Torre, y 
Oeste Manuel Ocaña; valora
da en tras mil noventa pese- 
t». w»

6.“ Otra pieza de tierra

l.* Uua f>nega da tierra 
caima al sitio del Monte Lope 
Alvarez, término de Martos, 

j que Unda al Norte, Este y Sur 
• ocu tierras de dou Antonio 
Í Alcázar Ruiz, y al Oeste con 
; don Juan Peña Bueno, ha- 
, hiendo enclavada en dicho 
; predio una casa-cortijo,la que 
: se encuentra hoy la mitad he- 
, cha solar y la otra mitad en 
* estado ruinoso; valorad» en Ia 
; cantidad de trescientas vein-

te y cinco pesetas,
( 2.° Uua pieza de tierra de
j olivar de cabida de un» fane- 
■ ga, con treinta y nueve esta- 
; cas de olivos, al sitio Majada 
í del Espino, de dicho término, 
j demarcación del Monte Lope 
; Alvarez; linda alNortey Este 
i Franoiaco Luque Rubia; Sur

326

estacar, en el misino sitio que 
la anterior, de cabida de cua
tro fanegas, nueve oeiemines 
y dos cuartillos, coa doscien
tos un olivos; limla por Norte 
José Melgar; Este tierras de 
la Casería; Sur herederos de 
doña Ana de la Torre, y al 
Oeste el deudor; su valor tres 
mit ciento cuarenta pesetas. <

7 .* Obra pieza da tierra es
tacar, de tres fanegas, onoe 
oelemines y un cuartillo, con 
ciento setenta y tres estacas, 
en el mismo sitio y término 
que U anterior, que linda al 
Norte vereda de las Cafladi- 
llss; Este tierras del deudor; 
Sur herederos de doña Ana 
de la Torre, y Oeste José Ló
pez Roldan; valorada en dos 
mil novecientas diez pesetas 
veinte y cinco céntimos.

8 .“ Otra pieza dotierra es
tacar, de dos fanegas, cinco 
celeminea y dos onartilloa, en 
igual sitio y término; linda al 
Norte el deudor; Este y Sur 
don Antonio Criado, y al Oes
te herederos de doña Ana de 
la Torre; valorada en mil sete- 
oientaa seis pesetas.

3140

2910 2^

1706

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se ■ ^^^ Antonio Crisanto, y Oes- 
careciese de ellos, se cumplirá su falta enJa forma que prescribe la te con tierras del deudor; va- 
regla 5.“' del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- í lorada en ochocientas cin
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio ’ cuenta pesetas, 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. ¡ 0^« P**" ^® tierra de

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- j °^ ‘^^‘^ ®^“^ ?oheí”Xta^ 

basta el importe del principal, recargos y costes del procedimiento eje- ■ ^^^ ^^ ^^^^^ denominada el 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas ; Coronado, al sitio da las Oa- 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de j ñadillas, de dicho término; 
este Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen ’ linda al Norte Vicente Rami-

12 de MaVO de 1888. ■ f®z; Este Mana delà Vilía

3?

860

los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto • Barranco; Sur el oamino, y

, j Oeste don José Muñoz; valú
en la regla 4/ del art. 37 citado. * ^^jy, ^^ ¿Qg ¡^jj veinte y ciu-

En el Viso á 12 de Julio de 1895.—El Agente ejecutivo, j ^^ pesetas. 2026
Antonio Luis Fernández.

S.*" Una casa-oortijo ea di
cho sitio y término, cubierta 
de teja; linda por la derecha 
entiando con molino aceitero; 
izquierda José Melgar, y es
palda patio del molino; valo
rada en mil quinientas pese
tas.

10. Dos terceras partes de 
molino aceitero contiguo á la 
casa-cortijo, en el mismo sitio 
y término, proíndivica con 
otra tercera parte de Clara 
Teva, cuyo todo linda por la 
derecha entrando con olivar 
de herederos de doña Ana de 
la Torre; izquierda el cortijo, 
y espalda Cayetano Teva; 
apreciada en cuatro mil qui
nientas pesetas.

1600

4600

Núm. 2426

Fallecimientos ocurridos el dia 19 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEBMBDADE8

San Francisco Var'in Casado 57 años Tisis caseosa
San Pedro Idem Idem 70 Bronquitis crónica
Santiago Líen) Soltero Gangrena
San Francisco Hembra Soltera . 6 meses Catarro intestina!
Catedral Varón Soltero 66 años Anemia
Idem Hembra Viuda 186 Diarrea

f

Córdoba 19 Ao Julio ds 1895,—El Secretario, Manuel Varo.—Y.” B.”: El , 
Alcalde, Eduardo Álvarez.

i

4.’ Otra picaa da tierra de 
oinoo fanegas y seis celemi
nes, con oinonenta estacas y 
dos chaparros, al sitio de la 
Zamajona, de igual término y 
demareaciÓD,qae linda ai Nor
te la vereda real; al Este don 
José Muñoz; Sar Antonio Do
naire, y Oeste tierras de! deu
dor, de Andrés Marti Dez y 
José Rico; valorada en nove
cientas setenta y oinoo pese
tas,

6.* Otra pieza de estacar 
de olivos, de cuatro fanegas y 
un celemín,con ciento treinta 
y nueve estacas y nueve fal
tas, al sitio Mojón do la Alca
parra, de igual término y de-

Cuyo remate tendrá lugar el di® ^^^^ 
ce de Agosto próximo, á las »»®^®^j,(
su mañana, en la audiencia de 
Juzgado; advirtiéndose que no ®^ 
mitirán posturas que no cubra» I®® ^^ 
terceras partea del justiprecio, ^ ji
para hacerlas deberán consign®'' , ^ 
oitadores una cantidad igual P ^^ 
menos al diez por ciento efeo*''^°

io^

975

valor de dichas fincas. jo-
Dado en Baena á diez y cobo ^®^^, 

Ho de mil ochocientos noventa ? ^ j^i 
— Angel Cabezas.—El actuario- P pgp 
compañero señor Bujalanoa, Jo® 
gado.

Imprenta del IHa^f^ àe C^^

Ministerio de Cultura 2024
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